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Quillota, 15 de julio de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 5866 /VISTOS:      
 

1. Ofic io Ordinar io N°160/2021 de 14 de julio  de 2021 de Abogado 
Unidad de Asesoría Jurídica a Secretario Munic ipa l, en que 
solic ita se apruebe Convenio de pago, suscrito entre la 
Munic ipalidad de Quil lota y la  empresa  FRANCISCO JAVIER 
ESPINOZA CASTRO SERVICIOS PRODUCCIÓN DE EVENTOS Y 
EXPENDIO COMIDAS Y BEBIDAS HOSPEDAJE E.I.R.L., con el 
objeto de pagar el saldo que dicha empresa adeuda actualmente 
al Munic ip io;  
 

2. Convenio de pago, suscrito entre la Municipa lidad de Quil lota y la  
empresa  FRANCISCO JAVIER ESPINOZA CASTRO SERVICIOS 
PRODUCCIÓN DE EVENTOS Y EXPENDIO COMIDAS Y BEBIDAS 
HOSPEDAJE E.I.R.L. ,  de 17 de junio de 2021; 

 
3. Decreto Alcald ic io  N°5135 de 17 de junio de 2021 en 

consideración el Acuerdo N°191/2021 adoptado por el Honorable 
Concejo Municipal de Quil lota en Sesión Ordinaria de 17/06/2021, 
Acta N°27/2021 que aprobó Convenio de pago  entre la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA Y FRANCIS CO JAVIER 
ESPINOZA CASTRO SERVICIOS PRODUCCIÓN DE EVENTOS Y 
EXPENDIO COMIDAS Y BEBIDAS HOSPEDAJE E.I.R.L . ,  
Concesionaria del Estadio Municipal Lucio Fariña Fernández, 
quien se compromete a pagar el saldo de la concesión que 
asciende a $2.071.440.- (Dos mil lones setenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta pesos), través de una cuota de $500.000. - 
(quin ientos mil pesos) más 10 cuotas de $157.150. - (c iento 
c incuenta y s iete mil c iento c incuenta pesos) a partir de l mes de 
julio de 2021; 
 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Munic ipalidades y sus posteriores 
modif icaciones; 
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D E C R E T O 

 
 

PRIMERO:                                APRUÉBASE  e l s iguiente Convenio de 
Pago:  

 

 
  
 
 

 
 
 

 



 

D ISTRIBUCION:  
1.  Cont ro l  In te r no 2 .  D irecc ió n  de  Depo r te s  3 .  F ina nza s  4 .  P r e sup ue sto  5 .  Te sore r í a  

M unic ipa l  6 .  Adm in ist rac ió n M unic ipa l  7 .  J ur í d ico  8 .  Secre tar ía  M unic ip a l .  
 
OCS/DMB/ j lm . -     

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

D ISTRIBUCION:  
1.  Cont ro l  In te r no 2 .  D irecc ió n  de  Depo r te s  3 .  F ina nza s  4 .  P r e sup ue sto  5 .  Te sore r í a  

M unic ipa l  6 .  Adm in ist rac ió n M unic ipa l  7 .  J ur í d ico  8 .  Secre tar ía  M unic ip a l .  
 
OCS/DMB/ j lm . -     

 
 
 

SEGUNDO: ADOPTEN la Dirección de Deportes, la Oficina 
de Tesorería Municipal y la Oficina de Presupuesto, las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


